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   Vista la constancia de notificación personal del señor JHON 
ALEXANDER ROZO CRISTANCHO (Archivo #18), y teniendo en 
cuenta que la misma se surtió encontrándose las diligencias al 
Despacho, se ordena que por Secretaría se contabilice el termino con 
el que cuenta el referido demandado, para ejercer su derecho a la 
defensa.  

Por lo demás se insta a la parte ejecutante, para que adelante 
las diligencias de notificación a los demás demandados.  

NOTIFÍQUESE (1 de 2)1 

 

 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 117 de 14 de septiembre de 2022. 
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